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REGISTRO DE CAMBIOS Y DEROGATORIAS

Fecha Descripción del cambio o revisión Versión Responsable

18.04.2024

Procedimiento de renovación de código de registro de entidades técnicas en 

la modalidad de CSP-MV deroga Procedimiento de Actualización de Datos de 

ET en la Modalidad de CSP, MV y BPVVRS. V1. Revisor de manera digital el 

29.12.2022 y Publicado el 29.12.2022

01

Jefe de 

Departamento de 

Proyectos 

Sociales

18.10.2024

Procedimiento de renovación de código de registro y determinación del score 

para de entidades técnicas en el programa techo propio en la modalidad de 

CSP-MV Revisor por el Gerente de Proyectos Inmobiliarios y Gerente de 

Riesgos, ha presentado los siguientes cambios:  

· Se ha modificado el alcance del procedimiento adicionando el proceso de 

“Determinación del score de Entidad Técnica” liderado por la Gerencia de 

Riesgos los cuales se ven reflejados de la actividad 10 a la actividad 23. Es 

por dicha razón que el procedimiento cambiará de nombre de 

Procedimiento de renovación de código de registro de entidades técnicas 

en la modalidad de CSP-MV a “Procedimiento de renovación de código de 

registro y determinación del score para entidades técnicas registradas en 

el programa techo propio en la modalidad de CSP-MV” y mantendrá a la 

GR como a la GPIS como responsables del proceso. Debido a dicho ajuste, 

se iniciará nuevamente la normativa bajo la versión 01.

· Se ha incluido como revisor de la normativa a la Gerencia de Operaciones, 

debido a que se encargará de suministrar la información necesaria para la 

determinación del score a cargo de la GR. 

· Se incluyó como canal de recepción de los documentos por parte de la ET 

a la mesa de partes virtual y presencial, así como el buzón de comunicación 

de GPIS de renovación-et@mivivienda.com.pe a registro-

et@mivivienda.com.pe.

· Se ha actualizado los formularios SPLAFMV requeridos para clientes 

personas jurídica y naturales los cuales se ven reflejados en los formatos 3 

y 4.  

· Se ha incluido los Instructivos 3 y la notas 9 los cuales corresponden al 

control posterior de los códigos de registro ET. 

· Se ha actualizado los formatos 5,8,9,10, así como el instructivo 1 y 2.

Esta versión deroga la versión anterior

01

Jefe del 

Departamento de 

Proyectos 

Sociales

Jefe de 

Departamento de 

Riesgo Crediticio y 

Seguimiento de 

Cartera y 

Fideicomiso

Actual 

Esta versión difiere de la anterior en los siguientes cambios:

· Se ha modificado el canal de ingreso de las solicitudes de renovación de 

código de Entidad Técnica (ET). Las ET podrán solicitar su renovación a 

través de su Zona Segura del Sistema de Techo Propio (NSTP.ZS).  

Excepcionalmente, de no estar disponible el NSTP.ZS., la solicitud de 

renovación ET podrá ser presentada mediante Mesa de Partes Virtual del 

FMV.

· Se cambió en los responsables de las actividades N° 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 

al APRO por el Revisor rol asumido por el APRO u otro personal que la 

jefatura del departamento designe.

· En las actividades N° 1, 4, 23 y 20 queda como responsable por el Revisor 

Encargado rol asumido por APRO o EPRO3 u otro personal que la jefatura 

del departamento designe.

· Se agregó el rol encargado Oficina de Tecnología de Información, este rol 

lo cumple el Analista de calidad de software o Supervisor de Aplicaciones 

de Tecnología de la Información.

· Se ha incluido actividades relacionadas al nuevo canal de ingreso de 

solicitudes de registro ET en el NSTP.ZS. Esto afecta a la modificación de 

actividades desde la actividad N°1 a la N°18, y la modificación de notas del 

1 al 12, así como la organización del número de instructivos y modificación 

del Instructivo I1 y I6.
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Jefe del 

Departamento de 

Proyectos 

Sociales

Jefe de 

Departamento de 

Riesgo Crediticio y 

Seguimiento de 

Cartera y 

Fideicomiso
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e 

P
ar

te
s 

d
e

l F
M

V
 (

fí
si

co
 o

 v
ir

tu
al

).
 E

xc
ep

ci
o

n
al

m
en

te
, p

o
d

rá
 p

ri
o

ri
za

r 
la

 a
te

n
ci

ó
n

 p
o

r 
o

tr
o

 c
ri

te
ri

o
 q

u
e

 

el
 J

P
SO

 a
u

to
ri

ce
.

N
o

ta
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Se
 o

b
se

rv
ar

á 
el

 e
xp

e
d

ie
n

te
 d

e 
re

n
o

va
ci

ó
n

 e
n

 c
as

o
 s

e 
d

et
ec

te
 o

b
se

rv
ac

io
n

e
s 

su
b

sa
n

ab
le

s,
 l

as
 c

u
al

es
 e

st
á 

re
fe

ri
d

as
 a

 o
b

se
rv

ac
io

n
es

 d
et

ec
ta

d
as

 e
n

 l
a 

ev
al

u
ac

ió
n

 F
in

an
ci

er
a,

 
C

o
m

er
ci

al
,R

ev
is

ió
n

 d
e 

fo
rm

at
o

s,
 d

ec
la

ra
ci

o
n

es
 ju

ra
d

as
y 

o
tr

o
s,

 a
si

m
is

m
o

, e
n

 c
as

o
 s

e 
d

et
ec

te
 u

n
 c

as
o

 in
vo

lu
cr

ad
o

 e
n

 in
ve

st
ig

ac
ió

n
 p

o
r 

al
gú

n
 d

el
it

o
 (p

en
al

, c
iv

il 
y/

o
 a

d
m

in
is

tr
at

iv
o

),
 

el
 D

P
S 

el
ev

ar
á 

a 
la

s 
ár

ea
s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

 la
 c

o
n

su
lt

a 
d

e 
si

 la
 E

T 
p

u
ed

e 
m

an
te

n
er

 s
u

 r
eg

is
tr

o
 d

e 
ET

 a
n

te
 e

l F
M

V
. 

La
 E

T 
p

o
d

rá
 s

u
b

sa
n

ar
 s

u
s 

o
b

se
rv

ac
io

n
es

. 
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d
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 D
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C
ES

O
:O

p
er

at
iv

o
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 P

R
O

C
ES

O
: 

G
es

ti
ó

n
 d

e 
R

e
gi

st
ro

 y
El

eg
ib

ili
d

ad
M

A
C

R
O

P
R

O
C

ES
O

:
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

d
e 

Su
b

si
d

io
s 

   
   

   
   

   
SU
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id
a

d
 d
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l

Se
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ro
ce

d
er

á 
a 
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 c

ad
u
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d

ad
 d

el
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ó
d

ig
o

 d
e 
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gi
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ro
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T 
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o

 s
e 

d
et

ec
te
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b

se
rv

ac
io

n
e

s 
in

su
b

sa
n

ab
le

s,
la

s 
cu

al
e

s 
es

tá
n

 r
ef

er
id

as
 a

 a
q

u
el

la
s 

o
b

se
rv

ac
io

n
es

 q
u

e
la

 E
T 

n
o

 p
o

d
rá

 
su

b
sa

n
ar

 y
 p

o
r 

ta
n

to
 s

e 
p

ro
ce

d
e 

a
la

 c
ad

u
ci

d
ad

 d
el

 c
ó

d
ig

o
d

e 
re

gi
st

ro
 E

T,
 a

 c
o

n
ti

n
u

ac
ió

n
,s

e
p

re
ci

sa
 la

s 
o

b
se

rv
ac

io
n

es
co

n
si

d
er

ad
as

 c
o

m
o

 in
su

b
sa

n
ab

le
s,

 s
ie

n
d

o
 r

ef
er

en
ci

al
 m

ás
 

n
o

 li
m

it
at

iv
o

, n
o

 d
eb

ie
n

d
o

 e
n

te
n

d
er

se
 d

e 
u

n
a 

fo
rm

a 
lit

er
al

, l
o

 s
ig

u
ie

n
te

:
1

.
Se

 d
et

ec
te

 q
u

e 
la

 E
T 

(P
er

so
n

a 
ju

rí
d

ic
a 

o
 N

at
u

ra
l)

 y
/o

 lo
s 

re
p

re
se

n
ta

n
te

s 
le

ga
le

s,
 a

p
o

d
er

ad
o

s,
 a

d
m

in
is

tr
ad

o
re

s,
 d

ir
ec

to
re

s,
 g

e
re

n
te

s,
 a

cc
io

n
is

ta
s 

y/
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
e

s 
(A

rq
u

it
ec

to
 

o
 In

ge
n

ie
ro

) 
h

ay
an

 r
ec

ib
id

o
 c

o
n

d
en

a 
d

ef
in

it
iv

a 
p

o
r 

la
 c

o
m

is
ió

n
 d

e 
d

el
it

o
s 

vi
n

cu
la

d
o

s 
al

 la
va

d
o

 d
e 

ac
ti

vo
s 

o
 f

in
an

ci
am

ie
n

to
 d

e
l t

er
ro

ri
sm

o
 y

/o
 d

el
it

o
s 

p
re

ce
d

en
te

s,
2

.
Se

 d
et

ec
te

 q
u

e 
la

 E
T 

(P
er

so
n

a 
ju

rí
d

ic
a 

o
 N

at
u

ra
l)

 y
/o

 lo
s 

re
p

re
se

n
ta

n
te

s 
le

ga
le

s,
 a

p
o

d
er

ad
o

s,
 a

d
m

in
is

tr
ad

o
re

s,
 d

ir
ec

to
re

s,
 g

e
re

n
te

s,
 a

cc
io

n
is

ta
s 

y/
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
e

s 
(A

rq
u

it
ec

to
 

o
 In

ge
n

ie
ro

 c
iv

il)
 h

ay
an

 r
ec

ib
id

o
 c

o
n

d
en

a 
d

ef
in

it
iv

a 
p

o
r 

la
 c

o
m

is
ió

n
 d

e 
cu

al
q

u
ie

r
ti

p
o

 d
e 

d
el

it
o

.
3

.
Se

 d
e

te
ct

e 
q

u
e 

ET
 (

P
er

so
n

a 
n

at
u

ra
l o

 J
u

rí
d

ic
a)

 h
a 

si
d

o
 s

an
ci

o
n

ad
o

 p
o

r
en

 lo
s 

ú
lt

im
o

s 
d

o
s 

añ
o

s 
p

o
r

e
l I

N
D

EC
O

P
I.

4
.

Se
 d

et
ec

te
 q

u
e 

la
 E

T 
(P

er
so

n
a 

n
at

u
ra

l o
 J

u
rí

d
ic

a)
 y

/o
el

 p
ro

fe
si

o
n

al
 r

es
p

o
n

sa
b

le
 d

e 
lo

s 
p

ro
ye

ct
o

s 
(A

rq
u

it
ec

to
 o

 In
ge

n
ie

ro
 C

iv
il)

 s
e 

e
n

cu
en

tr
en

 im
p

ed
id

o
s 

d
e 

co
n

tr
at

ar
 c

o
n

 e
l 

Es
ta

d
o

 y
/o

 in
h

ab
ili

ta
d

o
s 

o
 s

an
ci

o
n

ad
o

s 
p

o
r 

la
 O

SC
E.

5
.

O
tr

as
 q

u
e 

a 
cr

it
er

io
 d

el
 A

R
P

O
 y

/o
 J

P
SO

 s
e 

co
n

si
d

er
e 

co
m

o
 o

b
se

rv
ac

ió
n

 in
su

b
sa

n
ab

le
. 

P
o

r 
o

tr
o

 la
d

o
, s

e 
d

et
al

la
 a

lg
u

n
as

 c
o

n
si

d
er

ac
io

n
e

s 
q

u
e 

el
 R

EV
IS

O
R

d
eb

e
rá

 t
en

er
 e

n
 c

u
en

ta
 a

l m
o

m
e

n
to

 d
e 

la
 e

va
lu

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
ex

p
ed

ie
n

te
s 

d
e 

re
n

o
va

ci
ó

n
 d

e 
ET

:
1

.  
  P

ar
a 

ex
p

ed
ie

n
te

s 
in

gr
es

ad
o

s 
m

ed
ia

n
te

 e
l N

ST
P

. o
 M

es
a 

d
e 

P
ar

te
s 

V
ir

tu
al

 d
el

 F
M

V
, e

l R
EV

IS
O

R
al

 d
et

ec
ta

r 
in

co
n

si
st

e
n

ci
as

 e
n

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n
 p

re
se

n
ta

d
a,

d
e 

co
n

si
d

e
ra

rl
o

 
p

er
ti

n
en

te
, p

o
d

rá
 s

o
lic

it
ar

 e
l e

xp
ed

ie
n

te
 f

ís
ic

o
 p

ar
a 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 o
ri

gi
n

al
id

ad
 d

e 
lo

s 
d

o
cu

m
en

to
s 

p
re

se
n

ta
d

o
s 

d
e 

fo
rm

a 
vi

rt
u

al
.

2
.  

  E
xc

ep
ci

o
n

al
m

en
te

,a
 c

ri
te

ri
o

 d
el

 R
EV

IS
O

R
y/

o
 e

l J
P

SO
, e

n
 c

as
o

 s
e 

d
et

ec
te

 o
b

se
rv

ac
io

n
e

s 
su

b
sa

n
ab

le
s 

e
n

 u
n

 s
eg

u
n

d
o

 le
va

n
ta

m
ie

n
to

, s
e 

so
lic

it
ar

á 
a 

la
 E

T 
el

 le
va

n
ta

m
ie

n
to

 
d

e 
o

b
se

rv
ac

io
n

e
s.

N
o

ta
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ar

a 
ex

p
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ie
n

te
s 

d
e 
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n
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m
ie

n
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 d
e 

o
b

se
rv
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n
es

, 
el

 R
EV

IS
O

R
ve

ri
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ca
 l
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 o

b
se

rv
ac
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n

es
 p
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 d

e
la

En
ti

d
ad

 T
éc

n
ic

a,
 e

n
 c
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o

 n
o

 r
eg

is
tr

e 
o

b
se

rv
ac

io
n

es
 e

n
 l

a 
ev

al
u
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ió

n
 

fi
n

an
ci

er
a 

y 
co

m
er

ci
al

, 
ya

 n
o

 s
e

rá
 n

ec
es

ar
io

 d
ic

h
a 

re
vi

si
ó

n
. 

Si
n

 e
m

b
ar

go
, 

si
 d

et
ec

ta
 c

am
b

io
s

d
e

 p
er

so
n
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 n

at
u

ra
le

s 
y/

o
 j

u
rí

d
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as
 (

re
p
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se

n
ta

n
te

s,
 a

cc
io

n
is

ta
s 

e
n

tr
e 

o
tr

o
s)

ac
tu

al
iz

ad
o

s 
en

 e
l F

o
rm

u
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ri
o

N
.º

2
 S

P
LA
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V

 -
C

lie
n

te
 p

e
rs

o
n

a 
ju

rí
d

ic
a,

 e
st

e 
d

eb
e

rá
 r

ea
liz

ar
 la

 e
va

lu
ac

ió
n

 c
o

m
er

ci
al

d
e 

la
s 

n
u

ev
as

 p
er

so
n
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 ju

rí
d

ic
as

 y
/o

 n
at

u
ra

le
s

d
et

e
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ad
as
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D

e 
d

et
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e 
o

b
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n

es
 d

e 
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o
 m
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, s

e 
p

o
d

rá
 s

o
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it
ar

 a
 la

 E
T 
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n

 c
o

m
p

le
m

e
n
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a 
p

o
r 
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eo
 e
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n
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o

,
p

ar
a 

q
u

e 
su

b
sa

n
e 

e
n

 u
n

 p
la
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 n

o
 m
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o

r 
a 

tr
es

 
(0

3
) 

d
ía

s 
h

áb
ile

s 
a 

tr
av

és
 d

el
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ST
P

 o
 c

o
rr

eo
 e

le
ct

ró
n

ic
o

. D
e 

n
o

 o
b

te
n

er
 r

es
p

u
es

ta
 o

 n
o

 s
u

b
sa

n
ar

 c
o

rr
ec

ta
m

en
te

, s
e 

p
ro

ce
d

e 
a 

em
it

ir
 e

l r
es

u
lt

ad
o

 f
in

al
 d

e 
la

 e
va

lu
ac

ió
n

 c
o

n
 e

st
ad

o
 

o
b

se
rv

ad
o

, e
st

a 
ac

ti
vi

d
ad

 s
e 

re
al

iz
a 

a 
cr

it
er

io
 d

el
 R

EV
IS

O
R
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d

a 
ve

z 
q

u
e 
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n

si
d

er
e 

n
ec
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ar
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La
 E

T 
cu

en
ta
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o

n
 u

n
 p

la
zo

 d
e 

ci
n

co
 (

0
5)

 d
ía

s 
h

áb
ile

s 
p

ar
a 

le
va

n
ta

r 
su

s 
o

b
se

rv
ac

io
n

es
, 

co
n

ta
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o
s 

a 
p

ar
ti

r 
d

el
 d

ía
 s

ig
u

ie
n

te
 h

áb
il 

d
e 

e
n

ví
o

 d
el

 c
o

rr
eo

 e
le

ct
ró

n
ic

o
. 

D
e 

re
q

u
er

ir
 u

n
 

p
la

zo
 m

ay
o

r,
 p

o
d

rá
 s

o
lic

it
ar

 a
 t

ra
vé

s 
N

ST
P

.Z
S.

 u
n

a 
am

p
lia

ci
ó

n
 d

e
 p

la
zo

, 
d

en
tr

o
 d

e 
lo

s 
ci

n
co

 (
0

5
) 

d
ía

s 
h

áb
ile

s 
in

ic
ia

lm
en

te
 o

to
rg

ad
o

s.
 S

e
 l

e 
o

to
rg

ar
á 

u
n

a 
am

p
lia

ci
ó

n
 h

as
ta

 p
o

r 
q

u
in

ce
 (

1
5

) 
d

ía
s 

h
áb

ile
s 

ad
ic

io
n

al
es

, p
re

vi
a 

ev
al

u
ac

ió
n

 d
el

 F
M

V
. E

xc
ep

ci
o

n
al

m
en

te
, d

e 
n

o
 e

st
ar

 d
is

p
o

n
ib

le
 la

 o
p

ci
ó

n
 d

e 
am

p
lia

ci
ó

n
 d

e
 p

la
zo

 e
n

 e
l N

ST
P

.Z
S,

 la
s 

so
lic

it
u

d
es

 p
o

d
rá

n
 

se
r 

p
re

se
n

ta
d

as
 a

 t
ra

vé
s 

d
e

l c
o

rr
eo

 r
eg

is
tr

o
-e

t@
m

iv
iv

ie
n

d
a.

co
m

.p
e

o
 m

ed
ia

n
te

 M
es

a 
d

e 
P

ar
te

s 
d

el
 F

M
V

.
D

e 
ac

u
er

d
o

 c
o

n
 la

 c
as

u
ís

ti
ca

 s
u

rg
id

a,
 e

l D
P

S 
p

o
d

rá
 e

va
lu

ar
 o

to
rg

ar
 la

am
p

lia
ci

ó
n

 d
e 

p
la

zo
 p

o
r 

m
ás

 d
ía

s 
a 

lo
 e

st
ab

le
ci

d
o

, s
ie

m
p

re
 y

 c
u

an
d

o
 s

ea
 r

az
o

n
ab

le
 y

 ju
st

if
ic

ad
o
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D
e 

p
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fe
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n
ci

a,
 e

l 
ex

p
ed

ie
n

te
 d

e
 le

va
n

ta
m

ie
n

to
 d

e 
o

b
se

rv
ac

io
n

es
 y

 r
ec

u
rs

o
 d

e 
re

co
n

si
d

er
ac

ió
n

 s
er

á 
d

er
iv

ad
o

al
R

EV
IS

O
R

en
ca

rg
ad

o
s 

d
e

 e
va

lu
ac

io
n

e
s 

p
re

vi
as

 p
ar

a 
u

n
a 

m
ej

o
r 

o
rg

an
iz

ac
ió

n
 y

 c
o

n
ti

n
u

id
ad

 d
e

l p
ro

ce
so

. S
in

 e
m

b
ar

go
, s

e 
p

o
d

rá
 d

e
ri

va
r 

a 
o

tr
o

s 
R

EV
IS

O
R

en
 c

as
o

s 
d

e 
d

es
ca

n
so

 v
ac

ac
io

n
al

, d
es

ca
n

so
 m

éd
ic

o
, l

ic
en

ci
as

y 
o

tr
o

s 
q

u
e 

el
 J

P
SO

 d
ec

id
a.
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P
ar

a 
ex

p
ed

ie
n

te
s 

p
re

se
n

ta
d

o
s 

p
o

r 
M

es
a 

d
e 

P
ar

te
s 

(F
ís

ic
o

 o
 V

ir
tu

al
) q

u
e 

co
rr

es
p

o
n

d
an

la
 d

ev
o

lu
ci

ó
n

, s
e 

le
 c

o
m

u
n

ic
ar

á 
m

ed
ia

n
te
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7. 7. Flujograma
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Glosario del Flujograma

Gerencias:

GPIS: Gerencia de Proyectos Inmobiliarios y Sociales 

GR: Gerencia de Riesgos

GO: Gerencia de Operaciones

Departamentos:

DPS: Departamento de Proyectos Sociales 

DRCS: Departamento de Riesgo Crediticio y Seguimiento de Cartera y Fideicomiso

DAS: Departamento de Administración de Subsidios

Cargos:

JPSO: Jefe del Departamento de Proyectos Sociales. 

EPRO3: Especialista de Proyectos III - DPS

EPRO2: Especialista de Proyectos II - DPS

ACS: Analista de Calidad de Software de la OTI

SATI: Supervisor de Aplicaciones de Tecnología de la Información 

OTI: Oficina de Tecnología de Información

GDTI: Gestor de Demanda 

ARC: Asistente de Riesgo de Crédito 

JDAS: Jefe del Departamento de Administración de Subsidios

Validador GO: Especialista en Administración de Garantías, Especialista de Operaciones Crediticias y Recuperaciones,

Especialista en Reclamos y Operaciones BFH.

JDRC: Jefe de Departamento de Riesgo Crediticio y Seguimiento de Cartera y Fideicomiso
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8. 8. Formatos 

Formato N.º 1: “Formulario de renovación” – Persona Jurídica”                                                                    Código: F861/PR-N3-2-1-5-GPIS

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N.º 2: “Formulario de renovación” – Persona Natural                                                              Código: F862/PR-N3-2-1-5-GPIS

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N°3: “Formulario N.º 2-SPLAFMV - Clientes Personas 
Jurídicas”

            Código: F863/PR-N3-2-1-5-GPIS
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Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a actualizaciones.
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Formato N°4: “Formulario N.º 1-SPLAFMV - Registro de 
clientes Personas Naturales

                                               Código: F866/PR-N3-2-1-5-GPIS
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Formato N°05: “Declaración Jurada de conocimiento del 

Equipo Técnico - Persona Jurídica”.                  

                                                       Código: F872/PR-N3-2-1-5-GPIS

Declaración Jurada de conocimiento del Equipo Técnico en el programa de TP (CSP/MV)
Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N°06: “Formato referencial de Estados Financieros –

Persona Jurídicas”          
                                                        Código: F1123/PR-N3-2-1-2

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambio

MONTO % MONTO %

VENTAS NETAS (ingresos Operacionales) 0.00 0.00

Otros Ingresos Operacionales

(-) Descuentos, rebajas y Bonificaciones concedidas

TOTAL INGRESOS 0.00 0% 0.00 0%

COSTO DE VENTAS (Operacionales) 0% 0%

UTILIDAD BRUTA 0.00 0% 0.00 0%

(-) GASTOS ADMINISTRATIVOS 0% 0%

(-) GASTOS DE VENTAS 0% 0%

UTILIDAD OPERATIVA 0.00 0% 0.00 0%

( - )  GASTOS FINANCIEROS 0% 0%

( - )  DEPRECIACION 0% 0%

(+ ) OTROS INGRESOS 0% 0%

( - ) OTROS EGRESOS (Gastos Diversos) 0% 0%

(+ ) INGRESOS FINANCIEROS 0% 0%

( - ) PÉRDIDA POR TIPO DE CAMBIO 0% 0%

(+) GANANCIA POR TIPO DE CAMBIO 0% 0%

Utilidad (o perdida) Antes de Impuesto a la Renta 0.00 0% 0.00 0%

(-) Impuesto a la Renta 0% 0%

UTILIDAD (o perdida) NETA 0.00 0% 0.00 0%

2023

ESTADO DE RESULTADOS 

(Expresado en soles)
Al 31 de diciembre del 2023 y corte al 31 de marzo del 2024

2024
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Formato N°07: “Formato referencial de Estados Financieros – Persona 
Jurídicas”                                                           

                                                       Código: F871/PR-N3-2-1-5
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Formato N°08: “Declaración Jurada simplificada OSCE, INDECOPI y 
antecedentes - Persona Jurídica”      

                                                        Código: F879/PR-N3-2-1-5

- Declaración jurada en el cual no se encuentra con impedimento para contratar con el estado OSCE.
- Declaración jurada en la cual ninguno de sus representantes, socios y profesional han recibido condena definitiva por 

la Comisión de cualquier tipo de delitos.
- Declaración jurada en la que no ha sido sancionado en los dos últimos años por el INDECOPI.                                                         

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N°09: “Declaración Jurada simplificada OSCE, 
INDECOPI y antecedentes - Persona Natural”  

                                                          Código: F880/PR-N3-2-1-5

-Declaración jurada en el cual no se encuentra con impedimento para contratar con el estado OSCE.
- Declaración jurada en la cual ninguno de sus representantes, socios y profesional han recibido condena definitiva por 

cualquier tipo de delitos.
- Declaración jurada en la que no ha sido sancionado en los últimos dos años por el INDECOPI.

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N°10: “Declaración jurada de no haber 
pertenecido ni participado en una ET cancelada y/o 
suspendida – Persona jurídica”          

                                                      Código: F876/PR-N3-2-1-5

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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Formato N°11: “Declaración jurada de no haber pertenecido ni 
participado en una ET cancelada y/o suspendida – Persona 
natural”                                                                    

                                                               Código: F877/PR-N3-2-1-5 

         

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios.
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9. 9. Instructivos

Instructivo I1: Revisión de formatos, declaraciones juradas y otros.

Finalidad Responsable Código

Verificar los formularios, declaraciones juradas y otros, correspondiente 

para la renovación del código de registro de ET. 
REVISOR I1010/PR-N3-2-1-5

1. Ingresar al NSTP, dar clic a la sección Entidades Técnicas y seleccionar bandeja de evaluación. Seleccionar fechas 

de inicio y fin, colocar los datos de la ET y tipo de trámite, para ubicar la solicitud, identifica si se trata de una nueva 

solicitud o un levantamiento de observaciones de renovación de código de ET. Identificar a la ET e iniciar evaluación. 

2. Verificar los siguiente formularios y declaraciones juradas según el tipo de persona: 

2.1 Requisitos ET Personas Naturales: 

a) Formulario de renovación.

b) Formulario N.º 1-SPLAFMV-Cliente persona natural.

c) Ficha RUC actualizada.
d) Constancia de haber presentado la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta de los últimos dos años.

e) Declaración jurada de no haber pertenecido ni participado en una ET, cuyo código de registro haya sido 

cancelado o suspendido.

Validación: 

Realizar las búsquedas en el NSTP, SPLAFT y/o reportes de estos, base de datos del DPS, entre otros. 

Guardar la evidencia de la búsqueda en la carpeta correspondiente a la ET.  

f) Declaración Jurada simplificada - Persona Natural (declaración jurada sobre no haber sido sancionado en 

los últimos dos años por el INDECOPI, OSCE, contar con habilitación profesional; de antecedentes 

personales; y, no formar parte de otra ET)

Validación: 

Verificar en los siguientes enlaces, y guardar las evidencias de las búsquedas en la carpeta de la ET:

§ OSCE: 

http://www.osce.gob.pe/consultasenlinea/inhabilitados/busqueda.asp?action=enviar&valor=2

§ INDECOPI: https://enlinea.indecopi.gob.pe/miraaquienlecompras/#/busqueda-simple

§ HABILIDAD DEL PROFESIONAL ARQ. O ING. CIVIL: 

· Arquitectos: https://cap.org.pe/buscador-de-arquitectos/

· Ingenieros Civiles: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/

2.2 Requisitos ET Personas Jurídicas: 

a) Formulario de renovación.

b) Formulario N.º 2-SPLAFMV-Cliente persona jurídica

c) Copia literal completa de la partida registral de constitución de la persona jurídica, con una antigüedad 

máxima de treinta (30) días calendario a la fecha de presentación del expediente ante el FMV.

d) Copia de la Vigencia de Poder de los Representantes Legales, con una antigüedad máxima de treinta (30) 

días calendario a la fecha de presentación del expediente ante el FMV.

e) Ficha RUC actualizada.
f) Declaración Jurada de Conocimiento del Equipo Técnico. 

Validación: 

Verificar en los siguientes enlaces, y guardar las evidencias de las búsquedas en la carpeta de la ET:

HABILIDAD DE PROFESIONALES ARQ. O ING. CIVIL: 

Arquitectos: https://cap.org.pe/buscador-de-arquitectos/

Ingenieros Civiles: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/

g) Declaración jurada suscrita por el representante legal de la persona jurídica declarando que ninguna 

persona natural que la conforma (representantes legales, apoderados, administradores, directores y 

gerentes), accionistas y profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) han pertenecido ni 

participado en una ET cuyo código de registro haya sido cancelado o suspendido.

Validación: 

Realizar las búsquedas en el NSTP, SPLAFT y/o reportes de estos, base de datos del DPS, entre otros. 

Guardar la evidencia de la búsqueda en la carpeta correspondiente a la ET.  
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h) Declaración Jurada simplificada; declaración jurada de no haber sido sancionado en los últimos dos años 

por el INDECOPI, OSCE, de antecedentes personales; y, no contar con representantes legales, apoderados, 

administradores, directores, gerentes, accionistas y profesionales que formen parte de otra ET)

Validación: 

Verificar en los siguientes enlaces, y guardar las evidencias de las búsquedas en la carpeta de la ET:

§ OSCE: Verificar que la ET (Persona natural o Jurídica) y el profesional responsable de los proyectos 

(Arquitecto o Ingeniero Civil) no se encuentran impedidos de contratar con el Estado o inhabilitados 

o sancionados por el OSCE en los últimos dos años. 

http://www.osce.gob.pe/consultasenlinea/inhabilitados/busqueda.asp?action=enviar&valor=2

§ INDECOPI: https://enlinea.indecopi.gob.pe/miraaquienlecompras/#/busqueda-simple

§ HABILIDAD DE PROFESIONALES ARQ. O ING. CIVIL: 

· Arquitectos: https://cap.org.pe/buscador-de-arquitectos/

· Ingenieros Civiles: https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/

3. Para levantamiento de observaciones, se verificará que no se hayan agregado o cambiado representantes legales 

y/o accionistas, entre otros, integrantes de la ET, de existir cambios se validará a las nuevas personas naturales y/o 

jurídicas, según corresponda. En caso los nuevos integrantes no cumplan con lo establecido será motivo de 

observación, y se comunicará a la ET el detalle de las observaciones para su respectivo levantamiento, en caso 

corresponda.

4. En caso la renovación de código de ET, incluya una solicitud de cambio de profesional ET, validar si la ET cuenta con 

códigos de registro vigente en el programa de Techo Propio en la Modalidad de Construcción en Sitio Propio (CSP) 

- MV y/o en el programa de Bono de Protección de Vivienda Vulnerables Contra los Riesgos Sísmicos (BPVVRS).

4.1 Bono de Protección de Vivienda Vulnerables Contra los Riesgos Sísmicos (BPVVRS); la ET debe contar con un 

equipo técnico multidisciplinario integrado, como mínimo, por un ingeniero civil y un abogado.

Para la acreditación de la experiencia del profesional ingeniero civil; validar que el nuevo profesional este 

colegiado y habilitado y cuente con experiencia mínima de cinco (5) obras en supervisión y/o residencia de 

obras de edificación. En el caso de que, el nuevo profesional no cuente con la experiencia requerida, la ET 

deberá contar con una experiencia mínima de diez (10) edificaciones ejecutadas y el profesional (ingeniero 

civil) únicamente deberá encontrarse colegiando y habilitado para ejercer su profesión. Los requisitos de 

equipo técnico multidisciplinario y/o experiencia técnica están sujeto a modificaciones acorde al Reglamento 

Operativo de la modalidad BPVVRS.

4.2 Techo Propio en la Modalidad de Construcción en Sitio Propio (CSP) - MV; la ET debe contar con un profesional 

responsable, puede ser Arquitecto o Ingeniero Civil. Verificar que la ET persona jurídica cuente con una 

experiencia mínima de cinco edificaciones o edificaciones menores al número requerido, siempre que el valor 

sea equivalente a la suma del valor mínimo de cinco (05) VIS establecidos en la modalidad de CSP, de ser el 

caso, el nuevo profesional únicamente deberá encontrarse hábil para ejercer la profesión, sin considerar los 

años de experiencia y colegiatura. Caso contrario, la experiencia deberá ser asumida por el nuevo profesional, 

quien además deberá contar con mínimo 05 años de colegiado y estar habilitado para ejercer su profesión.

4.3 Consultar la experiencia de la ET en el siguiente enlace:

https://www.mivivienda.com.pe/PORTALWEB/usuario-busca-viviendas/entidades-tecnicas.aspx

5. Verificar que la ET, representantes legales, apoderados, administradores, directores, gerentes, accionistas y ningún 

profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) hayan pertenecido o participado en una ET con código de 

registro cancelado o suspendido, siempre que su participación haya sido cuando la ET cometió la falta; estas 

restricciones de participación no son aplicables a la ET cuyo código de registro haya sido cancelado por inactividad, 

caducados u otros estados que no sean cancelado o suspendido. La restricción no aplica Entidades técnicas 

suspendidas y/o canceladas por actualización de EEFF y/o formularios SPLAFT, pérdida de condiciones técnicas y/o 

comerciales y/o financieras en virtud de las cuales se registró como ET.  Estas restricciones aplican únicamente 

para el programa de Techo Propio en la modalidad de Construcción en Sitio Propio (CSP), no aplica para las ET 

registradas en el programa de Bono de Protección de Viviendas Vulnerables Contra el Riesgo Sísmico (BPVVRS) al 

tener una Resolución Ministerial distinta; es decir no aplica esta restricción para integrantes que hayan pertenecido 

o participado en una ET con código de registro cancelado y/o suspendido en el BPVVRS.

6. Verificar que la ET no se encuentre cancelado o suspendido; la ET cuyo Código de registro de ET se encuentre 

cancelado o suspendido en el marco del Programa, no puede participar en ninguno de los programas promovidos 

por el MVCS, mientras se mantenga la condición cancelado o suspendido. Estas restricciones de participación no 

son aplicables a la ET cuyo código haya sido cancelado por inactividad, caducada u otros estados que no sean 

cancelado o suspendido. Estas restricciones de participación no son aplicables a la ET cuyo código de registro haya 

sido cancelado por inactividad. La restricción no aplica Entidades técnicas suspendidas y/o canceladas por 

actualización de EEFF y/o formularios SPLAFT, pérdida de condiciones técnicas y/o comerciales y/o financieras en 
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virtud de las cuales se registró como ET. Estas restricciones aplican únicamente para el programa de Techo Propio 

en la modalidad de Construcción en Sitio Propio (CSP), no aplica para las ET registradas en el programa de Bono de 

Protección de Viviendas Vulnerables Contra el Riesgo Sísmico (BPVVRS) al tener una Resolución Ministerial distinta; 

es decir no aplica esta restricción para ET con código de registro cancelado y/o suspendido en el BPVVRS.

7. Verificar a los integrantes de la ET registradas en el programa TP modalidad CSP; bajo los siguientes escenarios:

7.1 Todas las ET que obtuvieron su código de registro de ET, en el marco de la RM N° 071-2024-VIVIENDA, no 

podrán contar con representantes legales, apoderados, administradores, directores, gerentes, accionistas ni 

profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) que formen parte de otra ET vigente inscrita en el registro 

de ET del Programa TP.

7.2 Para todas las ET, que obtuvo su código de registro de ET en el marco de normativa anterior a la RM N° 071-

2024-VIVIENDA, pueden renovar su código con los mismos representantes legales, apoderados, 

administradores, directores, gerentes, accionistas y/o profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) 

anteriormente registrados.

7.3 Para todas las ET, que soliciten cambio de representantes legales, apoderados, administradores, directores, 

gerentes, accionistas y/o profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) anteriormente registrados, no 

podrán contar con representantes legales, apoderados, administradores, directores, gerentes, accionistas ni 

profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil) que formen parte de otra ET vigente inscrita en el registro 

de ET del Programa TP.

7.4 Cabe señalar que, estas restricciones aplican únicamente para el programa de Techo Propio en la modalidad 

de Construcción en Sitio Propio (CSP), no aplica para las ET registradas en el programa de Bono de Protección 

de Viviendas Vulnerables Contra el Riesgo Sísmico (BPVVRS) al tener una Resolución Ministerial distinta; es 

decir una ET vigente registrada en CSP y una ET vigente en BPVVRS pueden compartir integrantes. 

Ilustración N° 01

Ilustración N° 02

8. Realizar la búsqueda de PEP y verificar que la ET (Persona jurídica o Natural) y los representantes legales, 

apoderados, administradores, directores, gerentes, accionistas que forman parte de una ET persona jurídica, no 

hayan recibido condena definitiva por la comisión de delitos vinculados al lavado de activos o financiamiento del 

terrorismo y/o delitos precedentes. Identificar a las personas naturales y/ jurídicas en los formularios SPLAFMV 

N°2-SPLAFMV, N°1-SPLAFMV, Ficha RUC, Copia Literal, Declaraciones juradas u otros documentos según 

corresponda.

De acuerdo con la definición de Personas Expuestas Políticamente (PEP) del portal Web SBS, “son las personas 

naturales, nacionales o extranjeras, que cumplen o que en los últimos cinco (5) años han cumplido funciones públicas 

destacadas o funciones prominentes en una organización internacional, sea en el territorio nacional o extranjero, y 

cuyas circunstancias financieras puedan ser objeto de interés público. Asimismo, se considera como PEP al 

colaborador directo de la máxima autoridad de la institución.”
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Para realizar las búsquedas antes señaladas, elegir una de las dos formas; la primera o segunda: (Motor de 

búsqueda) considera búsquedas en y el SEPLAFT (listas PEP y Listas Especiales), la segunda forma considera 

búsquedas en el SEPLAFT, INFOGOB y/o Contraloría.

Primera: Mediante una plataforma tecnológica de gestión de procesos de compliance contratada por el FMV

(Motor de búsqueda) y la sección listas PEP y Listas Especiales del Software del Sistema Electrónico de 

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SEPLAFT) seleccionar “listado todos”. 

Segunda: Indagar en la sección listas PEP y Listas Especiales del Software del Sistema Electrónico de Prevención 

de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SEPLAFT), en la página de INFOGOB

(https://infogob.jne.gob.pe/Politico) y en la página de La Contraloría General De La República

(https://apps1.contraloria.gob.pe/ddjj/ ) de encontrar declaraciones juradas descargar. 

9. En caso se detecte a un miembro PEP que no se haya declarado como tal, será motivo de observación y se le 

solicitará al cliente remitir los formularios SPLAFMV N°2-SPLAFMV o N°1-SPLAFMV actualizados, para tal fin hacer 

uso únicamente de fuentes de dominio público. 

10. Realizar la búsqueda en el SPLAFT (búsquedas de listas PEP y Listas Especiales) y mediante el motor de búsqueda al 

profesional de la ET (Arquitecto y/o Ingeniero Civil). Es preciso mencionar que, en caso se detecte que el profesional 

es un miembro PEP, dicha condición no será motivo de observación. 

11. De no tener claridad en la interpretación de los resultados obtenidos en las búsquedas del SEPLAFT o la plataforma 

tecnológica de gestión de procesos de compliance contratada por el FM (Motor de búsqueda), entre otra 

información relacionada al SPLAFT, podrá ser consultado a la Oficialía de Cumplimiento, quien determinará las 

acciones a seguir en el marco de sus competencias.

12. Guardar las evidencias de las búsquedas realizadas en la HOJA DE EVIDENCIAS, según corresponda.

Ilustración N° 03

                                              Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios del DPS.

Ilustración N° 04

Nota: El presente formato es de uso referencial, está sujeto a cambios del DPS.

13. Los Formularios SPLAFMV, está sujeto a actualización de acuerdo con los requerimientos de la Oficialía de 

Cumplimiento. Asimismo, las actividades de verificación en el SEPLAFT y/o NSTP están sujetos a cambios por 

actualización de procedimientos y/o modificaciones de los sistemas SEPLAFT y/o NSTP.
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Instructivo I2: Evaluación Financiera – Comercial del Entidad Técnica

Finalidad Responsable Código

Realizar la evaluación financiera y 
comercial de la Entidad Técnica.

REVISOR I1255/PR-N3-2-1-5

Ingresar al NSTP, dar clic a la sección Entidades Técnicas y seleccionar bandeja de evaluación. Seleccionar fechas de 

inicio y fin, colocar los datos de la ET, para ubicar la solicitud, identifica si se trata de una nueva solicitud o un 

levantamiento de observaciones de renovación de código de ET. Dar clic en evaluación financiera-comercial para realizar 

la evaluación.

Para evaluación de la ET observados en la parte financiera y/o comercial, considerar lo siguiente al momento de revisar 

un levantamiento: 

· De estar revisor la evaluación financiera y observado la evaluación comercial, se realizará únicamente la 

evaluación comercial en el levantamiento de observaciones.   

· De estar observado la evaluación financiera y revisor la evaluación comercial, se realizará únicamente la 

evaluación financiera en el levantamiento de observaciones.   

· En caso la ET persona jurídica (previamente revisor en la evaluación comercial), decida agregar o cambiar 

representantes legales y/o accionistas mayores al 25% de participación.

La evaluación financiera aplica para personas jurídicas y la evaluación comercial para personas jurídicas y naturales, según 

corresponda se evalúa lo siguiente: 

1. Evaluación Financiera - Personas Jurídicas  

         Se verifica lo siguiente:

1.1 Los Estados Financieros (EE. FF) debidamente firmados por el contador y representante legal de la persona 

jurídica, correspondientes al último periodo anual y Estados Financieros de corte mensual del periodo actual 

con una antigüedad no mayor a dos (02) meses a la fecha de su solicitud de registro ET. 

Se verifica que el contador este hábil o tenga el estado de vitalicio. Respecto a los EE. FF, se verifica el 

correcto cálculo de utilidad (o perdida) neta, total activo y total pasivo y patrimonio. En el Estado de 

Situación Financiera la cuenta "Resultados del periodo" debe ser igual a la cuenta "Utilidad (o perdida) 

Neta" o "Utilidad (o perdida) Antes de Impuesto a la Renta" del Estado de Resultados. Asimismo, se 

verifica que los activos sean iguales a la suma de los pasivos más el patrimonio. 

1.2 Los Programas de Declaración Telemática (PDT) y/o los Formularios Declara Fácil, correspondiente al último 

periodo anual y PDT mensuales del periodo actual, según corresponda. 

Los montos declarados en los PDT o en los Formularios Declara Fácil, deberá coincidir con los montos de 

las cuentas “Ventas Netas y/o “Ingresos Netos”, “total activo”, “total pasivo y patrimonio” de los EE. FF,

según corresponda; de no ser el caso, se aceptará un rango de diferencia máximo de S/ 1.00. De presentar 

PDT mensuales de enero a diciembre y PDT anual de un mismo periodo, los cuales difieran de “Ventas

Netas” y/o “Ingresos Netos”, se prioriza lo declarado en el PDT anual.

1.3 Ratios financieras revisor; promedio de ratio aplicados a los EE. FF del último periodo anual y Estados 

Financieros de corte mensual, según los criterios mínimos de riesgo de la tabla N°01 del presente instructivo.

Tabla N° 01

Ratios Financiero Análisis
Nota

Ratios de
Unid 
Medida

Ratio

Liquidez General
         Total Activo Corriente / 
         Total Pasivo Corriente

veces >= 1.0     Revisor (1)

veces < 1.0   Observado

    Solvencia (Apalancamiento)       Deuda / Total Patrimonio
  veces   <= 3.5        Revisor

  veces      >3.5 ó Menor a 0     Observado (2)

     Rentabilidad

   ROE
Utilidad del Ejercicio / 

Patrimonio Total

% >= a 5% Revisor

% < a 5%      Observado (2)

  ROA
      Utilidad del Ejercicio /     

Activo Total
% >= a 2.5% Revisor

% < a 2.5% Observado
(1) De no existir pasivo corriente (S/00.00) el estado será Revisor.                                                                                                                                                      

(2) De existir patrimonio negativo en el último periodo anual y/o corte mensual del periodo actual, se procederá a observar la ratio de Solvencia y 

el ROE
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1.4 Capital social mínimo de S/ 45,000.00 en bienes dinerarios y/o no dinerarios, el cual deberá estar registrado 

en los EE. FF y en el Certificado Literal de la persona jurídica.  

Para el caso de asociaciones sin fines de lucro, que no estén obligadas a registrar Capital Social o Aportaciones 

en su Certificado Literal, deberán adjuntar una declaración jurada debidamente firmada y sellada por el 

Representante Legal, donde indique aportes mínimos de S/ 45,000.00 en bienes dinerarios y no dinerarios.   

2. Evaluación Comercial - Personas Jurídicas y Naturales      

                 Se verifica lo siguiente:

2.1 Identificar a las personas jurídicas y/o naturales a evaluar de acuerdo con la información declarada en los 

formularios SPLAFMV

ü ET persona jurídica 

Se realizará la evaluación comercial al Entidad Técnica y a las personas naturales declaradas en el Formulario 

Nº2-SPLAFMV-cliente PJ, identificar Administrador(es), director (es), gerente general, Representante(s), 

Apoderados y/o Accionistas, Socios o Asociados que tengan directa o indirectamente más del 25% del 

capital social, aporte o participación de la persona jurídica). La búsqueda en las centrales de riesgo de la 

empresa se realizará con el N° de RUC, y para el representante legal y principales accionistas con el N° de 

DNI y si en caso de extranjeros con Carnet de Extranjería o Pasaporte, o número de RUC.

ü ET persona natural 

En el caso de Personas Naturales solo se realizará la evaluación comercial a la Entidad Técnica, quien 

presenta el Formulario Nº 1-SPLAFMV-Cliente PN, la búsqueda en las centrales de riesgo se realizará con el 

N° de DNI y en caso de extranjeros con Carnet de Extranjería o Pasaporte. 

2.2 Ingresar a la página de la SUNAT para la consulta RUC (https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/ ); se verifica que el 

estado y condición de la Entidad Técnica (persona jurídica o natural) sea activo y habido. Para el caso de ET 

persona natural adicionalmente se verifica que el tipo contribuyente sea persona natural con negocio (Ver 

tabla N° 02)                    

Tabla N° 02

Ilustración N° 05

2.3 Realizar la búsqueda en el portal de la SBS y una central de riesgos contratada por el FMV al Entidad Técnica

(persona jurídica o natural) y para el caso de personas jurídicas incluir la búsqueda a las personas naturales 

declaradas en el Formulario Nº 2-SPLAFMV-cliente PJ; (administrador(es), director (es), gerente general, 

representante(s), apoderados y/o accionistas, socios o asociados con más del 25% de participación de la 

persona jurídica.

2.3.1   Verificar en la central de riesgos de la SBS la situación de deuda de las personas naturales y/o jurídicas.      

Se ingresa al reporte de la SBS, para personas jurídicas se realiza la búsqueda con el número de RUC y en 

el caso de personas naturales con el DNI, Carné de extranjería, Pasaporte o número de RUC.  Ingresar a la 

pestaña “Detallada” y revisar la clasificación SBS. 

Persona Verificar consulta RUC Estado

ET
Jurídica

Estado y Condición del Contribuyente Activo y Habido   

ET
Natural

Estado y Condición del Contribuyente Activo y Habido                                                                              

Tipo Contribuyente Persona Natural con Negocio
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De acuerdo con el resultado de la revisión de central de riesgos de la SBS, se observará la evaluación 

comercial de las personas jurídicas y/o naturales indagadas, en el caso que registren clasificación de riesgo 

diferente a lo Normal y/o Con Problemas Potenciales (CPP); es decir será motivo de observación 

calificaciones Deficiente, Dudoso y Pérdida. 

Ilustración N° 06

2.3.2 Verificar el reporte de crédito de una central de riesgos contratada por el FMV. Será materia de 

observación en caso el Entidad Técnica (persona jurídica o natural), el representante legal y principales 

accionistas (con más del 25% de participación) registren a la fecha de la evaluación:       

· Registren clasificación de riesgo de Deficiente, Dudoso y/o Pérdida, en el en el sector regulado 

por la SBS.

· Cobranza coactiva, Judicial, omisos tributarios y/o deudas impagas tributarias en SUNAT

· Referencias comerciales en los sistemas de pensiones; Administradoras de Fondo de Pensiones. 

· Referencias comerciales negativas, incidencias judiciales, deudas u omisos tributarios, protestos 

y moras no aclaradas en las centrales de riesgos, dentro del ámbito regulado y no regulado por 

la SBS. 

· Referencias comerciales negativas igual o mayor a S/100 referidas a servicio de telefonía, TV o 

similares sujetos a evaluación. 

· Presenten cuentas corrientes canceladas y/o anuladas con periodos de inhabilitación vigentes 

a la fecha de presentación, por causa de cheques sin fondos. Para estos casos no podrá 

participar hasta que se cumpla el periodo de sanción. 

· Deuda impaga en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. (únicamente en caso incluya 

el reporte de crédito de la central de riesgos contratada por el FMV)

El registro histórico negativo no será materia de observación si a la fecha dicha condición no se mantiene.

Asimismo, no es materia de observación deudas menore a S/100 referidas a servicio de telefonía, TV o similares 

sujetos a evaluación.

2.4 Se levantará las observaciones comerciales identificadas en las centrales de riesgos de la ET (persona jurídica 

o natural), el representante legal y principales accionistas (con más del 25% de participación) con la 

presentación de los siguientes documentos según corresponda:

· Para el caso de deudas impagas vigentes en el sector regulado y no regulado por la SBS; copia del Váucher

de pago, copia de constancia de no adeudo y/o cualquier otro documento que acredite la cancelación 

total de la deuda y/o parcial en caso de refinanciamientos, dichos documentos deben tener relación con 

la deuda observada.

· Para el caso de deudas impagas vigentes por cuotas mensuales de créditos hipotecarios y/o personales; 

copia del Váucher de pago, estados de cuenta, cronogramas de pago y/o cualquier otro documento que 

acredite el pago de las cuotas mensuales correspondientes.
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· Para el caso de deudas impagas tributarias en SUNAT; copia de constancia de declaración del periodo 

correspondiente y/o váucher de pago.

· Para el caso de documentos protestados No aclarados (Letra, Pagaré, Warrant): copia del levantamiento 

de protestos emitido por la Cámara de Comercio correspondiente y/o constancia de levantamiento de 

protesto y no adeudo emitido por la entidad que interpuso el protesto. 

3. El resultado de la revisión financiera y comercial se guarda en la plantilla en Excel de persona jurídica o natural, 

según corresponda:

Tabla N° 03

Ilustración N° 07

Nota: La presente tabla de ET persona jurídica es de uso referencial, está sujeto a cambios del DPS.

Tabla N° 04

          Nota: La presente tabla de ET persona jurídica es de uso referencial, está sujeto a cambios del DPS.

Tabla N° 05

Nota: La presente tabla de ET persona jurídica es de uso referencial, está sujeto a cambios del DPS.

Nota: Los requisitos a cumplir por las ET, están sujeto a modificaciones acorde al Reglamento Operativo de la modalidad CSP. En la 

oportunidad en que se modifique el Reglamento Operativo, la GPIS podrá adecuar el presente procedimiento y considerar las 

modificaciones de fondo que puedan surgir. Asimismo, de existir cambios de forma, la GPIS evaluará si mantiene o no los formatos y 

mantendrá la vigencia de este hasta la revisor de la siguiente versión del manual, de corresponder.  

MODELO S.A.C MODELO S.A.C

MONTO % MONTO % MONTO % MONTO % MONTO % MONTO %

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

VENTAS NETAS (ingresos Operacionales) 494,830.00 494,830.00 Caja/Bancos 6,683.00 1 .67 6,683.00 1 .67 Sobregiros Bancarios 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Ingresos Operacionales 0.00 0.00 Inversiones Financieras 0.00 0.00 0.00 0.00 Proveedores (Ctas x Pagar Comerciales) 49,717.00 12.44 49,717.00 12.44

(-) Descuentos, rebajas y Bonificaciones concedidas 0.00 0.00 Clientes (Cuentas por Cobrar Comerciales) (neto) 180,090.00 45.07 180,090.00 45.07 Cuentas por Pagar a partes relacionadas 0.00 0.00 0.00 0.00

Cuentas por Cobrar a partes relacionadas 30,328.00 7.59 30,328.00 7.59 Tributos por Pagar 7,754.00 1 .94 7,754.00 1 .94

Otras Cuentas por Cobrar 0.00 0.00 0.00 0.00 Remuneraciones por pagar 1 ,273.00 0.32 1 ,273.00 0.32

TOTAL INGRESOS 494,830.00 100.00 494,830.00 0.00 Existencias (Mercaderias)(Productos Terminados) 88,429.00 22.13 88,429.00 22.13 Ctas. por pagar diversas 52,800.00 13.21 52,800.00 13.21

Gastos Diferidos 0.00 0.00 0.00 0.00 Otras Cuentas por Pagar 0.00 0.00 0.00 0.00

(-) INVENTARIO INICIAL 0.00 0.00 0.00 0.00 Suministros Diversos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

(-) COMPRAS(ó COSTO DE PRODUCCIÓN) -398,542.00 1 ,691 .53 -398,542.00 1 ,691 .53 Credito Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

(+) INVENTARIO FINAL 0.00 0.00 0.00 0.00 Materias Primas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Gastos Pagados por Anticipado 54,750.00 13.70 54,750.00 13.70

Otros Activos 987.00 0.25 987.00 0.25

0.00 0.00

COSTO DE VENTAS (Operacionales) -398,542.00 1 ,691 .53 -398,542.00 1 ,691 .53 0.00 0.00

0.00 0.00

UTILIDAD BRUTA 96,288.00 408.68 96,288.00 408.68

(-) GASTOS ADMINISTRATIVOS -54,475.00 231 .21 -54,475.00 231 .21

(-) GASTOS DE VENTAS -6,150.00 26.10 -6,150.00 26.10 TOT ACTIVO CORRIENTE 361 ,267.00 90.40 361 ,267.00 90.40 TOTAL PASIVO CORRIENTE 111 ,544.00 27.91 111 ,544.00 27.91

ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO CORRIENTE

Otras Cuentas por Cobrar 0.00 0.00 0.00 0.00 Deudas a Largo Plazo 152,485.00 38.16 152,485.00 38.16

Inmuebles Maquinaria y Equipos (neto) 16,625.00 4.16 16,625.00 4.16 Beneficios Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00

(-) Depreciacion y Amort. Acumul -4,146.00 1 .04 -4,146.00 1 .04 Ganancias Diferidas 0.00 0.00 0.00 0.00

UTILIDAD OPERATIVA 35,663.00 151 .36 35,663.00 151 .36 Activos Intangibles (neto) 0.00 0.00 0.00 0.00 Compensación por Tiempo de Servicio (CTS) 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Activos 25,873.00 6.47 25,873.00 6.47 0.00 0.00

( - )  GASTOS FINANCIEROS -9,940.00 42.19 -9,940.00 42.19 0.00 0.00

( - )  DEPRECIACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

(+ ) OTROS INGRESOS 660.00 2.80 660.00 2.80 TOTAL PASIVO  NO CORRIENTE 152,485.00 38.16 152,485.00 38.16

( - ) OTROS EGRESOS (Gastos Diversos) 0.00 0.00 0.00 0.00 TOTAL PASIVO  264,029.00 66.07 264,029.00 66.07

(+ ) INGRESOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 PATRIMONIO

Capital Social 100,000.00 25.02 100,000.00 25.02

Capital adicional 0.00 0.00 0.00 0.00

Resultados Acumulados 12,029.00 3.01 12,029.00 3.01

Utilidad (o perdida) Antes de Impuesto a la Renta 26,383.00 111 .98 26,383.00 111 .98 Resultados del Periodo 23,561 .00 5.90 23,561 .00 5.90

Reservas Legales 0.00 0.00 0.00 0.00

(-) Impuesto a la Renta -2,822.00 11 .98 -2,822.00 11 .98

TOT ACTIVO NO CORRIENTES 38,352.00 9.60 38,352.00 9.60 TOTAL PATRIMONIO 135,590.00 33.93 135,590.00 33.93

UTILIDAD (o perdida) NETA 23,561 .00 100.00 23,561 .00 100.00 TOTAL ACTIVO 399,619.00 100.00 399,619.00 100.00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 399,619.00 100.00 399,619.00 100.00

2021 2022
PASIVO Y PATRIMONIO

(Expresado en Nuevos Soles)

2021 2022

(Expresado en Nuevos Soles)

2021 2022
ACTIVO

BALANCE GENERAL

Al 31 Diciembre del 2020, 2021 y corte al 30 de abril del 2022

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

Al 31 Diciembre del 2020, 2021 y corte al 30 de abril del 2022
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Instructivo I3: Control posterior a la renovación de código de registro ET

Finalidad Responsable Código

     Seleccionar la muestra de expedientes de 
renovación de código de ET revisor

Verificador I1170/PR-N3-2-1-5

1. Para realizar el control posterior a expedientes de renovación de código de registro ET revisor, se deberá usar la 

tabla, la cual representa el tamaño de lote y el tamaño de muestra a realizar. La frecuencia con la cual se realizará

el control posterior será semestral.  

Tabla N° 06

Tamaño de lote Tamaño de muestra 

1-20 4

21-40 8

41-60 12

61-80 16

81-100 20

100 a más 24

2. La frecuencia y el tamaño de la muestra para el control posterior podrá ser modificada a solicitud de la jefatura 

JPSO de acuerdo con las necesidades de control del Departamento de Proyectos Sociales. 

3. Teniendo la muestra de los expedientes de renovación de código de registro ET, serán evaluadas según la 

Resolución Ministerial y normativa interna con el cual fue evaluado y revisor, la renovación de código de registro 

ET.

4. El verificador evaluará las casuísticas para determinar si hay o no observaciones en el proceso de evaluación

financiera-comercial, de formatos y formularios según corresponda. En caso corresponda, solicitará a la ET a través 

de correo electrónico el levantamiento de observaciones, para ello, se le otorgará a la ET un plazo de 5 hábiles 

(contados a partir del día siguiente hábil de recibido el correo) para presentar su levantamiento de observaciones 

por mesa de partes virtual del FMV. La ET podrá solicitar una ampliación de plazo por 5 hábiles adicionales. 

5. Si se detecta que, la observación es insubsanable y/o la ET no presente levantamiento de observaciones en el plazo 

establecido, se procederá a cambiar el estado de código de registro ET, para ello, se deberá consultar a los 

encargados de Registro de Proyectos si la ET tiene o no proyectos en curso.

6. En caso la ET tenga proyectos en curso, ingresar al NSTP y colocar el estado Caducado con procedimiento el cual 

permitirá que la ET termine los proyectos y puedan continuar con su procedimiento, sin afectar a los grupos 

familiares. 

7. En caso la ET no tenga proyectos en curso, se le solicitará a la OTI colocar el estado Caducado. 


